
 

Sr. D. Jorge Sainz Elías 

Consejero Coordinación Agricultura Pesca y Alimentación 

Representación Permanente de España ante la UE 

Boulevard du Régent, 52-54 

1000-BRUXELLES 

Copia a:   Sr. Francisco Javier MATE CABALLERO 

Subdirector General de Calidad Agroalimentaria 

Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 

Paseo de la Infanta Isabel, 1 

28071 MADRID 

ESPAÑA 

Comisión Europea, B-1049 Bruselas - Bélgica. Teléfono: (32-2) 299 11 11. 

 

 

COMISIÓN EUROPEA 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
  
Dirección B. Calidad, Investigación e Innovación, y Divulgación 

B.3. Indicaciones geográficas 

 

Bruselas, 

SU/agri.ddg1.b.3(2020)6414638  

 

 

Asunto: «MELOCOTÓN DE CALANDA » 

Solicitud de aprobación de una modificación del pliego de 

condiciones en virtud del Reglamento (UE) n.º 1151/2012 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los regímenes de calidad 

de los productos agrícolas y alimenticios 

Estimado señor: 

Confirmamos recepción por la Comisión de la solicitud siguiente: 

Nombre: « MELOCOTÓN DE CALANDA »  

Fecha de recepción por la Comisión: 16/10/2020 

 Número de referencia: PDO-ES-0103-AM02 

Sírvase utilizar este número de referencia en toda correspondencia con la Comisión. 

Atentamente, 

 
Francis FAY 

Electronically signed on 19/10/2020 18:00 (UTC+02) in accordance with article 11 of Commission Decision C(2020) 4482
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